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CIRCULAR CJDF 05 /2013 

SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS MAGISTRADOS, PRIMERA Y 
SEGUNDA SECRETARIAS DE ACUERDOS DE LA PRESIDENCIA Y DEL 
PLENO, JUECES DEL DISTRITO FEDERAL, COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PRESUPUESTO, COMISIÓN DE DISCIPLINA 
JUDICIAL, CONTRALORÍA GENERAL, SECRETARIOS TÉNICOS Y 
AUXILIARES, ÁREAS DE APOYO JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO, 
DIRECTORES GENERALES, DIRECTORES EJECUTIVOS, DIRECTORES 
DE ÁREAS, SUBDIRECTORES, JEFES DE UNIDAD DEPARTAMENTAL Y 
SERVIDORES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. 
Presente 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Plen~·o 09-04/2013, emitido 
por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federat.._en ión de fecha veintiuno 
de enero de dos mil trece, con toda atenci~ag~ u conocimiento que este 
órgano colegiado determinó con la a de impulsar una cultura de 
autoprotección y prevención de ~·e· Xa os Servidores Públicos del Tribunal 
Superior de Justicia y del CiiJej dN Judicatura, ambos del Distrito Federal, se 
hace de su conocimien(SI ~ rio de Simulacros para el año 2013. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal mediante Acuerdo 14-
45/2012 de fecha 30 de octubre de 2012, autorizo dicho Calendario, como una 
medida preventiva para incrementar la seguridad de la población fija y flotante que 
acude diariamente a los inmuebles de esta Institución. 

En los artículos 57, fracción IV, 77 y 104, fracción III, de la Ley del Sistema de 
Protección Civil del Distrito Federal, se prevé la práctica de simulacros así como la 
obligatoriedad de los mismos, preceptos legales que se mencionan a continuación: 

"Articulo.- 57. Las acciones de Prevención consisten en: 

IV. Práctica de Simulacros; 

Artículo.- 77. Los administradores, gerentes, poseedores, arrendatarios o 
propietarios de inmuebles que de acuerdo a su actividad representen mediano 
o alto riesgo, así como en todo inmueble destinado al servicio público, 
están obligados a; formar, capacitar y equipar brigadas de emergencias, 
acorde al análisis de riesgo de la instalación; realizar tres simulacros al 
año, dando aviso al área de protección civil de la delegación; y, participar en 
los ejercicios preventivos que realice el Sistema. 

Artículo 104.- El Titular del Sistema, en coordinación con las instituciones y 
dependencias públicas competentes y con la participación de instituciones y 
organismos privados y académicos promoverá: 
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III. La ejecución de simulacros en los lugares de mayor afluencia de público 
principalmente en oficinas públicas, planteles educativos, conjuntos 
habitacionales, edificios privados e instalaciones industriales, comerciales, de 
servicio y recreativas;" 

En la planeación de los ejercicios de simulación de acuerdo a la legislación en la 
entidad se realizan bajo las siguientes modalidades: 

l. SIMULACRO DE GABINETE. 
Se caracteriza por que se pueden planear en forma detallada todas las actividades 
a realizar durante el desalojo o repliegue de un inmueble de acuerdo a diferentes 
hipótesis. En este caso, sólo participan los integrantes del Comité Interno 
de Protección Civil y los brigadistas, mediante el sistema de tarjetas. No se 
requiere la participación del resto de la población de la empresa, industria o 
establecimiento. 

2. SIMULACRO CON PREVIO AVISO, ESPECIFICANDO FECHA Y HORA. 
En este tipo de ejercicios, participa todo el personal de la empresa, industria o 
establecimiento, si se trata de un ejercicio total l únicamente las áreas 
involucradas si se trata de un ejercicio parcial. ~ ~ 

Los simulacros que han autorizado pra~a" ertranscurso del presente año, 
serán los siguientes: G ~ _, 

Mes Hora ~ \'- • Inmueble Tipo de 
E_jercicio 

11 
Centro de Justicia Alternativa 
Niños Héroes No. 133, Col. Doctores. 

Enero 
10:00 Dirección de Archivo Judicial D.F. 
hrs 18 Fernando de Alva Ixtlilxochitl No. 165, Col. 

Transito, 
25 Río Lerma No. 62, Col. Cuauhtémoc. 

1 
Reclusorio Preventivo Norte Jaime Nuno No. 
205, Col. Cuautepec Barrio Bajo. 

8 
Reclusorio Preventivo Oriente 
Reforma No. 50, Col. San Lorenzo Tezonco. 

10:00 
Reclusorio Preventivo Sur 

Febrero 
hrs 

15 Javier Piña y Palacios Esq. Martínez de Especificando 
Castro s/n, Col. San Mateo Xalpa. Hora y Fecha 
Reclusorio Preventivo Femenil de Santa 

22 
Martha Acatitla Hipótesis de 
Calz. Ermita lztapalapa s/n, Col. Santa "Incendio" 
Martha Acatitla. 

1 
Av. Revolución No. 1340, Col. Guadalupe 
lnn. 

10:00 8 Av. Cuitlahuac No. 3320, Col. Claveria. 
Marzo hrs 

15 
Juan Alvarez 
Niños Héroes No. 132, Col. Doctores. 

22 
Torre Norte y Torre Sur 
Niños Héroes No. 132, Col. Doctores. 

10:00 5 
Clementina Gil de Lester 
Av. Juárez No. 8, Col. Centro. 

Abril hrs 
Río de la Plata 

12 No. 48, Col. Cuauhtémoc. 



Mayo 

Mes 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 
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19 

26 

10:00 
hrs 

24 

31 

Hora 

7 

14 
10:00 
hrs 21 
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José Castillo Larragaña 
Fray Servando Teresa de Mier 
No. Col. Centro. 
Sullivan 
No. 13 Col. San Rafael. 

Dr. Liceaga 
No. 113, Col. Doctores. 
Dr. Lavista 
No. 114. Col. Doctores. 
Delicias 
No.3 Col. Cuauhtémoc. 

Inmueble 

Col. Doctores. 

de 

1 o :00 1--''--f...:o:~==..:="'-'-=~ 
hrs •v'-lll"''l~'~ 

10:00 
hrs 

23 

30 

6 

10:00 
13 

Preventivo Sur 
Piña y Palacios Esq. Martínez de 

Col. San Mateo 
Femenil de Santa 

Santa 

No. 1340, Col. Guadalupe 

Col. Doctores. 

Especificando 
Hora y Fecha 

Hipótesis de 
"Sismo" 

hrs 
19 

Macrosimulacro de la Ciudad de México Pendiente que 
Secretaría de Protección Civil del Distrito Federal confirme la 

4 

1 0:00 e---1_1-+-'-"'-'--'-"'-C=olo.:. . ..::C:.::u:::au:::h:o.:tc::::ém=oc::.;·c.._ _____ --1 
hrs José Castillo Larragaña 

18 Fray Servando Teresa de Mier, No. 32, Col. 
Centro. 

Col. San Rafael. 

hrs 

Especificando 
Hora y Fecha 

Hipótesis de 
"Sismo" 
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. Liceaga 

22 
No. 113, Col. Doctores. 
Dr. Lavista 
No. 1 Col. Doctores. 
Delicias 

Col. C 
29 

Mes Hora Día Inmueble Tipo de 
Ejercicio 

10:00 6 
Dr. Navarro De Gabinete 
No. 180, Col. Doctores. 

Diciembre hrs 
INCIFO Hipótesis de 13 Av. Niños Héroes No. 130, Col. Doctores. "Incendio" 

Cabe señalar, que un día previo a la fecha del simulacro, personal de la Dirección 
de Protección Civil realizara una reunión con los integrantes del Comité Interno de 
Protección Civil del Inmueble (Brigadistas), a efecto de indicarles el protocolo de 
actuación específico conforme a la modalidad del simulacro, por lo que se les 
solicita su valioso apoyo para que los Brigadistas del área a su digno cargo, asistan 
a la junta de coordinación la cual se llevara a cabo a las 11:00 hrs., en el interior 
del inmueble que corresponda. 

Adicionalmente, se podrá consultar en la página de Tnt·•r,Pt del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal · en el apartado de 
Protección Civil el grafico del "Calendarii. para los inmuebles 
del Tribunal Superior de Justic~<Jf!..d,, de la Judicatura, ambos 
del Distrito Federal para el a' :ZV"· 

No omito informar quEftot\.diante su colaboración y la adecuada dirección de 
su personal podemos Mr prevenidos para una contingencia, la Protección Civil 
inicia con la intención del cuidado mutuo. 

Sin más por el momento, aprovechando para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
28 de enero de 2013 

LA JUDICATURA 


